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Centro de Investigación y Transferencia Complutense
Facultad de Medicina
Edificio Entrepabellones 7 y 8, 2ª planta
Calle del Doctor Severo Ochoa, 7
Ciudad Universitaria
28040 Madrid
  
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES DE CASTILLA-LA MANCHA
SUBVENCIONES PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN DEL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO Y PALEONTOLÓGICO DE CASTILLA-LA MANCHA PARA EL AÑO 2026
COMPROMISO DE COFINANCIACIÓN 
D. / Dña.:      
Departamento de      
Facultad de      
Como investigador/a principal de la solicitud titulada      , presentada a la convocatoria de subvenciones para la realización de proyectos de investigación del patrimonio arqueológico y paleontológico de Castilla-La Mancha para el año 2026.
DECLARO:
Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Orden de 13/07/2016, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se establecen las bases reguladoras para la financiación de Proyectos de investigación del Patrimonio Arqueológico y Paleontológico de Castilla-La Mancha, y su modificación por Orden 51/2026, de 14 de abril, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, que regula la Convocatoria, según el cual se podrá financiar hasta una cuantía máxima del 90% del presupuesto total del proyecto (debiéndose justificar no solo la subvención concedida sino el 100% del presupuesto de la actividad), en el caso de que sea concedida la ayuda solicitada, el EQUIPO DE INVESTIGACIÓN se compromete a aportar el      % restante con fondos provenientes de:
      
      
    
	Madrid,             de junio de 2026
	Madrid,             de junio de 2026

	EL/LA INVESTIGADOR/A PRINCIPAL
Firma
 Fdo.:                                                                                                                                                                                                                        
	EL/LA RESPONSABLE DE LOS FONDOS
Firma 




      Fdo.:



Este documento se presentará en el Servicio de Investigación. El plazo de solicitud finaliza el día 4 de mayo de 2026.
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